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---ACTATVûræno 00s/ DOS MIt VEINTTDÓS.
-,SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL E[. AMO
CONSTITUCIONAL DE ZAPOTMLAN DE VADILLO trAI,ISCO
ADMII\I-ISTRACION PT]BLIC A 2O2I-2024; DEL DÍA umncolEs 19 DE
OCTT]BRE DEL 2022 DOS MIL
--- En el Municipio de Zapoat!ándeVadillo, Jalisco, siendo las l0: 0S diezhoras
con crnco minutos, del día miércoles 19 (diecinueve) de Octubre del 2022 (dos
mil veintidós), con fundamento en los artículos 0l ,02,03,29 ftacciôn II, 30, 3X,

33, 34, 47, 49, 49, 50, 61, 63 y demás relativos aplicables de la Ley del
y la Administración pública Municipal del Estado de Jalisco reunidos

miembros de la Honorable Asamblea previamente convocada en Sala de
como Recinto Oficial, abicada en la plar*a alø de la presidencia

de Zapoatlãn de Vadillo, Jalisco, México; con domicitio particular enfinca marcadacon el numero 0l uno del Porral Hidalgo.
Presidien do la Honorable Asamblea, el Presidente Municipal C. PROEESOR

OSÉ CRUZARIAS REYES quien da labienvenida al Cuerpo Edilicio así comolos ciudadanos que nos sintonizan a través de la redes sociales en la págnaoficial del H. Ayuntamiento Constitucional. Ahora bien, presente eIA¡mtamiento en su totalidad, se dispone a celebrarlapresente Sesión de Cabitdo
,# 4 ?5 þn carácter de Extraordin aria b ajo el siguiente :

DEL
por eI Presidente Municip al.-----___

de lnesentes, verificación det eurfuum Legate ínstalación de Ia

y Alnobación del orden ilel ihía.-----ã------_
de puntos atratar.

Clausura de la
DEL ORDENDEL

---f.- PRIMER puNTO.- Bienvenida por el Presidente Municipal Por lo queve al primer punto del orden del dia, el C. Profesor José Cruz Arías ReyesPresidente Municipal de Zapof;rtTán de Vadillo, Jalisco; da ta m¿ís cordialbienvenida a las ciudadanas Regidoras y ciudadanos Regidores que integran este (
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H" Ayuntamiento, para el desahogo de esta sesión otdtnana de este órganocolegiado de Gobiemo
---il.- SEGUI\DO pUNfO._ Lisra de presentes, verificacíén del QuórumI

¿ Legale instalación de la Sesión. En visto de lo anterior, el presidente Municþaljsoliciø al
ì integrantes

Secretario General del Ayuntamiento verifique la asistencia de losdel H. Ayuntamiento, por lo que en uso de la voz el-) General señala que

l¡r. rvuxuurENro DE

p nonnr. HTDALGo *r,

n!l

Ç taæ143¡t 0600 y 4s4 ozst

regidoras y regidores, así como la



DE VADILLO. GOBIERNO MUNIC'PAL 2O2I.æ24lrfror rü EA¡o+¡Jffiìffiu6-

SESIóN: EXTRAORDINARIA,
NO.05.
f.lBRO: I Año: zttz2"

AD M I N tSTRACtOn¡ 202'._?1024 
"

presentes de un total de l0 (diez) se declara que existe quórum legal para eldesahogo de la sesión y los acuerdos que se tomen en la misma serán v¿ilidos
declaútndose formatmente instalada esta sesión por el Presidente Municipal"--------m.- TERCER PUNTO.- Lecfiua y Aprobación del orden del día" Enrelación con este punto, se pone a consideración de este pleno el orden del díapropuesto pan esta sesión extraordinarra, el cual se hizo de su conocimiento con

tra convocatona correspondiente ¡unto con la documentación respectiva; en esesentido, el Presidente Municipal pregunta a los demiís integrantes del Fleno situvieran algana observación, por lo que al no existir propuesta algana, elFresidente Municipal lo somete a votación y es APROBADO pOR
{JNAT{IIMIDAD

---1" cPL-32t.Lrcm_22 a
: /22:s;e aprobó la

de la Constitución política del

través del cual se notificó que por Decreto
mrnuta mediante la s;.at se reforma eI artículo tr3
Estado de Jalisco, en los sþientes términos:-____---rvtnæno 28526 lL]trIU 22 EL CONGRESO DEL ESTADODECRETA:

---fV.- CUARTO PUNTO.- presentación de puntos aftatar. En uso delaYOZ,el ciudadano profesor José Cruz Arias Reyes en su calidad de Fresidente
Municip al, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntarniento, que elSecretario General del H. Congreso de Jalisco, José Tom¿ís Fþeroa FadilLa,
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notificó dos oficios relativos a reformas constitucionales paru efectos de que esteÓrgano Colegiado emiø su voto como parte del Consfituyente Fermanente deJalisco, parulo cual se da cuenta de lo
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.-.SE REFORMAEL ARTÍCT]LO ß DE LA CONSTTTUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE JALISCO.
---ARTÍC[[O (INICO. Se reforma
Estado de Jalisco , paraquedar como

el artículo 13 de la Constitución Folítica del
sigue:

----.Altícuto 13.- [...]
-"-[. . .1

---[. . .]
__-___rt...
------T. a III. [...]
------IV. t...1

$
\rì
À

å

--a) EI financiamiento público para partidos políticos locales y nacionales que
hayan obtenido el ües por crento de la votación váhda emitida en el proc€so
electoral local anterior, se otorgarâconforme a lo establecido en el articttlo 51 deLaLey General de partidos Políticos . El 30o/o de la cantidad queresulte de acuerdo{'il con lo señ¿lado anteriormente, se disfibuirá entre los partidos políticos en forma

1
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-t igualitåri a, y el 70o/o rcstante de acuerdo con el porcentaje de votos
obtenido en la
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---b) a d) [...

---PRIMERO. El presente decreto entraút en vþr ar dia sþiente de su
\\

publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"
---SEGUNDO. Se aatoitza al tinrlar del Poder Ejecutivo del Estad o parahacer
los ajustes presupuestales necesarios patael cumplimiento del presente decreto.-
---TERCERO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadan a delpsrado de
Jalisco debe realizar las adecuaciones y ajustes presupuestales conespondientes
en las prerrogativas parulos partidos políticos emitiendo Acuerdo General que se
ajuste al presente decreto."
"-2. CPL'322-LW'22, a través del cual se notificó que por Decrets
28827 /LÑfi/22 se aprobôla minuta mediante Ia cual se refoman los a¡tículos
2l y 74 de la Constitución Política del Estado de tralísco, de la sþiente forma:-
-.-WUMNO 28U7/LNTT/22 EL CONGRESO DEL ESTADO
DECRETA:------
---SE REFORI\{AIY LOS ARTÍCULOS 21 Y 74DE LA CONSTTTUCIÓ¡E
POI,ÍTICA DEL ESTADO DE TALISCO.-----.
---ARTICIILO Ú¡VICO. Se reforman los artículos 2l y 74 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco , paraquedar como sigue:-----
---Aldculo 21,. 1...
------I. Tener ciadadartia mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos;
así como estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial
parc votar;--.
------r. [...
------III. Ser persona nativa de Jalisco o avecindada
menos los dos arios inmediatos anteriores al dia dela

legalmente en é1, cuando

------lV - No ser Consejera o Consejero Electoral, o Secretariado Ejecutivo del
Consejo General del Instituto Electoral; Magistrada o Magistrado del Tribunal
Electoral, ni pertenecer al Senricio Profesional Electoral Nacio natr, amenos que
se separe de sus funciones dos años antes del dia delaelección;

+\ ------v. No poseer catgo de Dirección, presidencia, secretaría o
consejos Distriøles o Municipales Electorales del rnstituto Electoral, a menost

\$
\,{

que se separe de sus funciones ciento ochenta días antes del dia delaelección;--
---VI. No poseer cargo de Presidencia o consejería ciudadana de la comisión

\ Ëstatal de Derechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa
días antes del diadela elección;
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Consejería de los \
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------VII. No poseer cargo de Presidencia o comisionado del Instituto
Transparencia, Pública y Protección de Datos personales del
de Jalisco, a menos sus funciones noventa días antes

ln. rvuxrr¡¡rENTo DE

p ronrel HrDALco fr
1- tsæ143¡f oóoo Y 434

' ,::i.;.,..i.ì.r r -ì:

ì-ö



SESIóN: EXTRAORDINARIA.
NO.05"
UBRO: ! AñO:2022"

AD M I N |STRAC|ON 202'.2024.

I\J\¡-
4:
¿r&

7a

,n

"d1

v.-VItr. No estar en senricio activo en el Ejército Nacional, ni tener mando enla policía o en cuerpos de seguridad pubhca en el distrito en que se pretenda suelección, cuando menos sesenta días antes de elTa;------X. No ser titalar de la Secretaría General de Gobiemo o quien haga susveces, de Secretaría del Deqpacho del poder Ejecutivo, de laFiscalía General delEstado, de la Fiscalía Especial en materia de Delitos Electorales, ru de la

3\it\¿-]

0
$"Procuradurla Sociat; Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal de Jusûicia, N.v's

del Tribrrnal de Justicia Administratla, Consejera o Consejero del Consejo de la.trudicatura det Estado Magistrada o Magisrado del Tribunal de Arbitraje yEscalafon; a no ser que se separe del cargo noventa días antes del día de ta \
È

------X. No ser Jaez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado, Secretario o ñ\Secyetari a del Consejo de Ia Judicatura del Estado, Presidente o Fresidenta t
\JMunicipal, Regidor o Regidora, Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria deAyuntamiento o titular de alguna dependencia de recaudación fiscal de laFederación o del Estado en el distrito por el cual se postule, a menos que se separede su cargo noventa días antes del dia delaelección; v-----XI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el detitode violencia política contra las muJeres por ruz6n de género, así como, no ser i!
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deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo,demosfrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios 
"

elección.
---Ardcuto 74.- 1...1

--tr a ltr. t"..1
-----ry. No ser Magistrada Magistrado del Tribunal Electoral del Estado,

--Las y los seryidores públicos que hubiesen soricitado licencia paru,contenderpor Trna Diputación, podriin regresar a su cmgo un dia después del dia de Xa
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conseJera o consejero electoral del Instituto Electoral y de pCiudadana del Estado, procurador Social Presidente o presidenta de laComisión Estatal de Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular deta Fisåafia Especial deDelitos Electorales, a menos que se sqpate de sus funcionesdos años antes delaelección;
"---V " No tener Consejería Ciudadana de la Comisión Estatal de DerechosHumanos, a menos que se separe de zus funciones noventa días antes de Iaelección;
-----VT. No estar en servicio activo en el Ejercito Nacional ni terrcr mando enlapolicía o en cuerpo de seguridad pihbca en el municipio en que se pretenda suelección, cuando menos noventa días antes de\ -----\ÆI. No ser General de Go-biemo o quren
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sociedad; sino que por el contrario, el financiamiento público a lospolíticos debe ser en proporción a los votos que se hayan obtenido.anterior, se refiere en el dicømen de la reforma, es evidente que los

'J\Jr'hu-;
partidos I
Drado 1o)

locales actualmente est¿ín en condiciones superiores a los demásnacionales, pese a que la obtención del voto por parte de los primerospor debajo de los segundos en mención.
:-Asimismo, se señala entre las bondades legislativas de esa teforma, adem¿ís selogratá, la homologación y equilibrio proporcionales a las condiciones sociales,

partidos g
partidos f\ \
fue muyJ \-f

fü

s
\
tpresupuestarias y democráticas, gu€ imphcarát un ahorro presupuesÊa.l oreducción del presupuesto en general a los paltidos políticos por un total de \$1 13,81 1,287.91 que será descontado al presupuesto destinado a los parridospolíticos

--De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho

sociedad jalisciense; además de los atrorros presupuestales que ello implicará demaneÍa que tales recursos puedan destinarse a otros fines prioritarios paruJalisco

--Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso delEstado puso a conside¡ación de este H. Ayuntamiento como parte del poder
Refonnador de la Constitución política de Jalisco,la reforma al artiqúo 13 dedicha norma constitucional local que como fue expuesto, ganntrzaút \aproporcionalidad y equidad en la distribución de los recursos priblicos en losprocesos electorales de la vida democráti ca de la sociedad jalisciense y ahorrospresupuestales parala hacienda estatal.
--De lo anterior, se debe reealcar a este Órgano Colegiado que a parttr de queentre en vigor la refbrma que nos ocupa, en su c¿tso, conforme a las disposiciones \ftansitorias , el Gobernador del Estado deberárealizat los ajustes presupuestales

ù
\l

señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional ñde mérito tiene por objeto, como fue e4puesûo, lograr eI equilibrio en ladistribución de las prerrogativas a los partidos políticos, a efecto de garanfrzarque los recursos públicos destinados a los partidos políticos nacionales yalosIocales sea acorde con los votos obtenidos eR la elección próxima anterior yse ùlogre una distribución equitativa yproporcional entre ellos, a efecto de garantizartales principios en todos los procesos electorales de la vida democrática de la
.a
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--Ðe igual manera, vincula al Instituto Electoral y de P artrøp ación Ciudadanadel Estado para que haga las adecuaciones y ajustes en las ptenogativas de lospartidos políticos.
---Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforrne a los planteamientos
referidos con antelación la reforma a la Corutitución Localque nos atañe sea consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de qu€ se alcancen losaht planteadcls
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prlblico en el que se plasma et fui teleotógico de Ia misma y que con las
aportaciones que se reaf izaron en el seno del Congreso del Estado enyozde todas
las fracciones parlamentarias, se trata de una decisión plural y democriítica"----
--En este orden de ideas, y urn vez expuesto 1o anterior , me permito ceder el uso
de la yoz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:
asentado que no hay participación alguna por la mesä de cabifdo.
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--:2. ePr-322-LXm-22, RELATTVO AL DECRETO 2E827/LNTI/22 POR.
EL CUAL SE APROBÓ TE MINUTA DE DBCRETO MEDIAN!]E I,ACUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCtlrOS 2t Y 74 ÐE LA
CONSTTTUCIÓN POLÍTTCA DEL ESTADO DE JALISC0: Como se \:ù

-\desprende de la inicia¡iva olrjeto del dictamen, del Diario de los Debates y demiís
antecedentes renitidos por el poder Legislativo Local a este ltr. Ayuntamiento,
documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la
oportunidad debida, drcha'minuta tle decreto tiene por objeto modificar los \Þ
artículos 2l y 74 de la constitución política del Estado que regulan los requisitos
paraacceder acargo coltlo tituiar de una Dþutación, así como delapresidencia,
regiduría o sindicatura municipat.
--Como se refiere en el dictamen cle cuenta, dicho arfículo regula el ejercicio detr
derecho político electoral del ciudaciano a se¡ votado par; ejercer cargos de
elección popular, en los que actualme.nte se exige no ser servidor público en
funciones' es decir, se fiene que solicitar licencia en el cargo con determinado
tiempo de anticipación antes de ia elección, y que conforme se detectó en el
¡iltímo ploceso electoral generó un fuerte problema de restricción aI ejercicio de
nos derechos político-elecforales cle muchas personas que se resgmen de la
srgurente manera
-----t-'Excluir a un grupo de personas, únicamente por ejercer otro derecho que
es el del trabajo. El aabalat en el servicio público no puede considerarse poi sí
mismo un impedimento, sino únicamente en los c¿tsos en los que tra persona
pueda hacer uso y desvío de resursos públicos, paradestinarlos precisamente al
proceso electoral y no todos los servidores públicos se encuentran en este
supuesto" Debemos señalar que existen c¿Ìsos concretos como loi maestros que se
consideran servidores públicos pues su plaza es otorgada por la Secreøría de
Educación Pública, nrédicos o enfemreras del Seguro Social o de la Secretaría de

I
\

I
ê
\

È
{i

buscar un puesto elección popular solicitando licencia.

Salud, profesionistas'y trabajadores que no ejercen actos de autoridad pero q
son servidorespúblicos yque han siCo injustannente excluidos depoder
a una planilla electoral, quienes en muchos c¿rsos, simplemente pg pueden
prescindir de su sueldo por noyçnta días.
.----2.- Discrimioa por capacidad económic4, de tal manera gue solo u4 PegueflQ
Erttpo de perso44s con coRdiciones ecoqógicas favorables, puedep opþr por

.-Restringe a
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--'Ð.- QIIINTO P[INTO).- Acuerdos.---------- g
---Por lo anterior, Pffir el desahogo de este punto del orden del dia, pongo a su *amable consideración el contenido de las reformas constitucionales antes citadas, I
Para que en uso de zus atribuciones constitucionales, las regidoras y regidores, así hcomo la sindicatura en calidad de integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento .
deliberemos y emitamos el voto pan efectos del artícul o ll7 de la Constitución -\s

Folítica del Estado de Jalisco
---Acto continuo, y una vez que fueron discutidos y deliberado por Ia Asambiea
el contenido de las reformas constifucionales antes øtadas, se ponen &
consideración del Pleno de este H. Ayuntamimto parasu votación y se acuerda:-
-"-'-tïÐecreto 28826/LKn/22, mediante la cual se refonna et artículo 13 de
la Constitución PoHtica del Estado de Jalisco: dê,Ænttfn¿, por unanimidad
de las personíN integrantes de este H. Ayuntamiento en su calidadde Presidente
Municipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para efectos del artículo
tr L7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco
---'--2. Decreto 28827 lL)fJfi/zzrmediante Ia cuat se reforman los artículos 2l
Y 74 de Ia Constitución Política del Estado de Jalisco: se ApRUEBA por
unanimidad de las personas integrantes de este H. Ayuntamiento en su caydad
de Presidente Municipal, Regidoras, Regidoreç y Síndica presentes , para.efectos
del a:tículo lr7 dela Constitución política del Estado de Jalisco
---3" Se ordena ala Secretaría General de este Ay-untamiento de Zapotrtlám de
Vadillo, Jalisco se del Estado copia cefüficadadelaæa

para efectos
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---YÐ.- SEXTO PtlNTO.- Clausura de la sesión. Una vez desahogado tros
puntos del orden del dia de la 05 (quinta) sesión exüaordinaria del H.
Ayuntamiento det Municipio de ZapotttTánde Vadillo, Jalisco, se da las gracias oa las Regidoras y a los Regidores, así como a la Síndic a p$ su asisten"iu v t;
declaraformalmente clausurada la misma siendo las I l: 15 once horas .o' qn in.u'
minutos del día en que se actúa.

--SE HACE CONSTAR QTJE LA PRESENTE ACTA COMPUESTA POR
12 DOCE FOJAS.ÚTNBS ESCRITAS POR T]N SOLO LADO DE SUS
CARAS' FUE APROBADA POR EL HONORABLE CABILDO DEI, I{.AW 2O2I-20?A DE ZAPOTNLÁN DE VADILLO
JALISCO , nænCO, LA CUAL FIRI\,ÍAN DE COIYFORMIDAD I,OS
EDILES QT]E EN EI,LA INTERYINIERON

,

C" PROF.

C. RUBI DEL MURGUIA.
SINDICO.

¿oftt¿q ¿r 4ò
C. GEORGINA VTZCAINO GALIhTDO.. REGIDORA.

c"
REGIDOR.

Lu { L¿'ttúo (
C. LUIS LORENZO NAVA GARCIA"

REGIDOR.

c" .,M
I .. 't, 
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